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RESOLUCIÓN 1662 DE 1997
(28 de mayo)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
“Por la cual se aprueba una reforma estatutaria”
LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y
CONSIDERANDO:
1. Que al ICBF en su calidad de órgano rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, le corresponde proyectar, ejecutar y coordinar la política en materia de Bienestar Familiar.
2. Que la institución autorizada para desarrollar programas de Adopción denominada Centro de Adopción “CHIQUITINES, tiene Licencia de Funcionamiento para adelantar Programas de Adopción, la cual fue renovada mediante Resolución Número 1021 del 29 de mayo de 1 992, emanada de la Dirección General del ICBF.
3. Que se encuentran vigentes los estatutos que rigen la institución Centro de Adopción “CHIQUITINES cuya última reforma fue aprobada por el ICBF en el año de 1973.
4. Que el día 27 de julio de 1995. se reunieron en Asamblea Extraordinaria en las instalaciones del Centro de Adopción “CHIQUITINES”, los miembros que conforman la Asamblea General de la mencionada institución, para reformar los estatutos vigentes, y mediante escrito de fecha febrero 26 de 1996, la señora Cecilia González G., Directora General del Centro de Adopción CHIQUITINES, solicitó al ICBF el estudio y aprobación de la reforma a sus estatutos, escrito y documentos que fueron enviados a través de la Dirección de la Regional ICBF Valle (radicación USC '1 3647 del 24 de abril de 1996).
5. Que luego de realizado el correspondiente estudio, en oficio Número 29654 del 16 de septiembre de 1996, la Subdirectora de Protección del ICBF, envía una serie de observaciones de forma a los estatutos aportados para aprobación.
6. Que en oficio DR 0159 del 7 de febrero de 1997, el Director de la Regional ICBF Valle, envía nuevamente copia de los referidos estatutos, presentados y suscritos respectivamente para su correspondiente aprobación, por las Señoras María del Pilar Navia de Ocampo y Olga de Correa, Presidenta y Secretaria de la Junta Directiva del Centro de Adopción Chiquitines, acogiendo las observaciones realizadas por la Subdirección de Protección.
7. Que el artículo 127 del Decreto Ley 2737 de 1989, Código del Menor, prevé que corresponde al ICBF asesorar y supervisar a las instituciones que adelantan programas de adopción.
8. Que analizada la reforma de estatutos presentada por la directora general del Centro de Adopción “CHIQUITINES”, se encuentra que ésta se ajusta a los requisitos señalados en la ley.
9. Que en consecuencia de lo anterior, procede la aprobación de la reforma de los estatutos del Centro de Adopción “CHIQUITINES “solicitada por la Directora General de la referida Institución.
10. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1o. Aprobar la reforma de los Estatutos de la institución Centro de Adopciones “CHIQUITINES” con personería jurídica No. 0261 del 6 de marzo de 1978, otorgada por la Gobernación del Valle Secretaría de Gobierno, realizada por la Asamblea General de esta institución el día 27 de julio de 1995, según consta en el acta No. 1 de Asamblea Extraordinaria, suscrita por María del Pilar Navia de Ocampo, Presidenta Junta Directiva, Olga de Correa, Secretaria Junta Directiva, con las modificaciones introducidas según las observaciones de forma realizadas por el ICBF a los mismos.
ARTÍCULO 2o. Notificar a través de la División Jurídica de la Regional ICBF Valle, la presente Resolución a la Representante Legal de la institución Centro de Adopciones CHIQUITINES, en los términos establecidos en el Código Contencioso Administrativo, haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse por escrito en el momento de su notificación o dentro de los cinco (5) días siguientes al mismo.
ARTÍCULO 3o. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Santafé de Bogotá, D. C. a los 28 días del mes de mayo de 1997
ADELINA COVO DE GUERRERO
DIRECTORA GENERAL

